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En base a la Orden Ministerial, publicada en el BOE el pasado 2 de 
febrero,  en la que se establecen las bases y la convocatoria de ayudas  
 
 

El MAPA y las Comunidades Autónomas 
estudian la puesta en marcha de préstamos 

bonificados destinados a determinados 
sectores ganaderos  

  
 Los ganaderos podrán obtener, por parte del MAPA, una 

bonificación de intereses de hasta un 2%, en la que estaría 
incluido el coste del aval en caso de que fuera necesario, sobre 
un crédito de 40.000 euros a cinco años con uno de carencia 

  
 
7 de febrero de 2008. Representantes del MAPA y las Comunidades 
Autónomas se han reunido hoy para estudiar la aplicación de la Orden 
Ministerial publicada el pasado sábado en el BOE, cuyo objetivo es 
sufragar el coste de los avales concedidos la Sociedad Anónima Estatal 
de Caución Agraria (SAECA), de los préstamos que puedan establecer 
las CCAA en sus ámbitos territoriales.  
 
Esta reunión ha tenido como finalidad avanzar en el diseño de la 
operación financiera y establecer orientaciones generales sobre la 
aplicación de las ayudas.  
 
Los ganaderos podrán obtener, por parte del MAPA, una bonificación de 
intereses de hasta un 2%, en la que estaría incluido en su caso el coste 
del aval en caso de que fuera necesario, sobre un posible crédito de 
hasta 40.000 euros a cinco años con uno de carencia, que se sumaría a 
la bonificación de intereses que cada Comunidad Autónoma en su caso 
establezca. 
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Asimismo el MAPA ha propuesto a las Comunidades Autónomas el pago 
de los correspondientes intereses mediante su aprobación por la 
Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
Las ayudas, tanto del MAPA como de las CCAA se enmarcan dentro de 
lo dispuesto en el Reglamento  de la Comisión relativo a las ayudas de 
mínimis en el sector de la producción de productos agrícolas. 
 
 
Fotografías de la reunión disponibles en la página web del MAPA 
www.mapa.es 
 
 
 
 

  


